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ye LR, LUIS CABEZAS PARRALES

INTEMDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAGUIL

ba ejercicio de Las atribuciones señaladas or el señor des
Superintendente de compañías, se tesolución » 53 de
22 de diciembre de 1970: ' *

CONSIDERANDO

QUE el 19 de abril «e 1784 se ha otorgado anto la
wotaria Décina Tercera ¿el Cantón Guayaquil, Lectora or-
ma Plaza de García, la escritura pública de aunento de
cepital y reforma de estatutos de COMPARIA GERERAL La

OS COMERCIO Y HASMDATO SOCIEDAD VE RESPONSABILIVAD LIMITADA;

QUÉ el señor Luís Orraztía Gentsies, con ol pútro-
ciuio del dector Alfoease Trujilio hustansuto, en Su Cca-
lidad de Gerente Goneral de la conmpañla, ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto
ha presentado cuatro copias certificadas de la nismea:

QUA el pepartansato de Inspección y Auflisis ha pre-
sentado el informe favorable »0. ¿d-318-BIA del 11 ¿e
junio de 194;

QA QUá el departanento Juridico mediante oficio se. 23-
Mao áL-84-272 del 13 de Julio úe 1964, ha enitido informe
X favorable para la contizuación del trámite, una voz que
Ñ cousidora que ste ha úsdo cunpliniento a los requisitos

Vo isgauies respectivos;

A En ejorcicio de las atribuciones que lo confiere le
009 ey;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 4) el seuneate de capital
de COMPAÑÍA GESBRAL DE COMBRCIO Y MANGATO SOCIEDAD SE RES-
PONSASILIBAD LINITADA por Clid MILLONES DE SUCRES iivicdido
en cincuenta mil participaciones de des mid sueros cada
una; y, b) le reforas de estatutos constantes en la rofe-
vida escritura, con la siguiente modificación a sus esta-
tutos: sa el Artícuio Trigósinmo, € continuación úe “asunto”
AgTogar la palabra “no”,

- ARTICULO SEGUADO.- SISPONBR que un extracto de la
inúicada escritura pública se publique, por una Ves, en
uso de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. La

Ñ vjemplar de la pubiicación deberá entregarse a este Des-

Hero.
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ARTICULO TERCERO, - SISPONER que la xotaría ¡¿úcinma
tercera del cantón Cuayaqguli, Tomo nota al margen de la
natriz de dea escritura pública que se aprueba úci contenido
de da presente iesolución, con la modificación constante en
ei artículo Primero y bieato rezón de esta anotación.

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Her-
cantál del cantón Guayaquil: a) Iinscribe la referián
escritura pública junto con la presente keselución, archive
usas copia de dichs escritura y devusiva las restantes con le
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
demás prescripcionescontenidas en laLey de Registro y el

2 artículo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO. - LISFONER que el etario Primero
del cautón Guayaquil, anote sl margen de la A

ss ASAOPIRESde 1934escritura

   

   

   
constituyó ¿4 compstila ul tucia, que
Sunentar Sited ical «hi GN 0us estat 28
escritura Uy weba por la yrogente!

f
yy siente razón de esta anotación.

CuUAPLIDO, vuelva el expediente.

— COMURIQUESE.- vada y firmada on la SupePluzank
compañías, en Guayaquil, a O

A IXTERUENTE eb COMPAÑÍAS
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Certificos:s que con fecha de hoy queda iñacrita esta

Resolución de fojas 23.009 a 23.013, Número 5.711 del Registro

Mercantil y anotada bajo el número 8.829 del Repertório.- Gua-

yaquil, primero de Agosto de mil novecientos achenta i cuaetro.-

El Registrador Mercantil Suplente del Cantón.- “T>-

Ju hr

Ledo. ÚARLOS PONCE ALVARADO
Registrader Mercante Seplente y 4 .

.del Cantón  Gueyaquil A      
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ficos que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenedo .

en esta Resolución a fojas 207 y 1.391 del Registro Mercantil

de mil novecientos treinta i cuatro y mil novecientos treinta

í siete; a fojas 2.732, VS ) N.318 del Registro Mercantil de

mil novecientos cuarenta ií tres, mi1l novecientos cuarenta 1 -

seis y mil novecientos cuarenta 1 siete, respectivamente; a

fojas 1.416 del mismo Registro de mil novecientos cincuenta 1

seis; a fojas 2.188 y 5.690 del propio Registro de mil nmovecien

tos sesenta 1 tres; a fojas 8.020 de igual Registro de mil nove

cientos sesenta i cuatro; a fojas 2.640 y 30.308 del Registro -

Mercantil de mil novecientos setenta 1 ocho y mil novecientos -

setenta 1 nueve, en su orden; y, a fojas 2.793, 43.012 y 43.D25

del propio Registro de mil novsetentos ochenta i dos, al margen

de las inscripcionespSprimero de Agos- %

to de mil novecientos ochenta 1 cugtro.- El Registrador Mercan :

| | %

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO -

. Registrador Mercanti Suplente

del Caria Susysquil

t11 Suplente del Cantéón.-
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